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VOTO PARTICULAR DE CARMEN F. MORILLO, EUGENIO COSGAYA, Mª 
LUISA PÉREZ Y EDUARDO CASTRO A LA DECISIÓN SOBRE 
COMUNICACIONES COMERCIALES DE ACTIVIDADES DE JUEGO 
 

 
Con esta decisión, el Consejo Audiovisual de Andalucía responde al 

acuerdo adoptado en 2012 por el que se aprueban las líneas estratégicas de 
actuación 2013-16. 

 
 El CAA ha dado cuenta al Parlamento de Andalucía de la realización de 

un informe sobre la publicidad y promoción de actividades de juego en los 
servicios de comunicación audiovisual, informe que se atiene al marco de las 
competencias y funciones descritas en la Ley 1/2004, de 17 de diciembre,  por 
la que crea y regula este organismo. 

 
La decisión y los informes anexos responden también al compromiso 

adquirido con organizaciones sociales e instituciones que nos han trasladado su 
enorme preocupación por la promoción del juego en televisiones y radio, un 
fenómeno reciente que en 2012 constituyó un verdadero hito en el sector de la 
publicidad, tal como reconoce el Informe anual 2012 que sobre el juego online 
ha publicado la Dirección General de Juego. 

 
A partir del acuerdo adoptado hoy, el Consejo debe emprender cuantas 

acciones proceda, en el ámbito de sus competencias, para que la publicidad de 
actividades del juego se regule expresamente en nuestro país, salvaguardando 
el interés general de protección de colectivos vulnerables, y en particular de los 
menores de edad, que debe prevalecer siempre frente a los intereses 
particulares de las empresas de juego o de los propios medios de comunicación 
que insertan estas comunicaciones comerciales.  
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